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Dirección General de Salud Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE OFICINA TÉCNICA DE 
APOYO AL DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y 
CONTENIDOS DIGITALES EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del contrato consiste en la prestación de los servicios de oficina técnica de apoyo al 
diseño e implantación de servicios y contenidos digitales para el SERMAS, lo que contribuirá al 
adecuado nivel de calidad de los servicios digitales ofertados a través de los portales y espacios 
de conocimiento para los profesionales y para el ciudadano, en un entorno multidispositivo y de 
movilidad. 
 
Además, se deberá completar el proceso de acceso controlado desde Internet a los portales y
espacios colaborativos, así como a las aplicaciones que ahí están publicadas y que el SERMAS 
identifique, teniendo en cuenta los requisitos de seguridad que se establezcan.  
 
Se deberá tener en cuenta la integración y compatibilidad con otras herramientas colaborativas 
que se están utilizando ya o está previsto incorporar, tales como herramientas de vídeo 
colaboración y comunicaciones instantáneas, entre otras.  
 
Igualmente es objeto del presente contrato la definición e implementación de la evolución de los 
espacios dedicados al contenido informativo y servicios digitales para la gestión de la salud de 
los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, e incluirá el diseño y evolución de las páginas que 
acogen los servicios para el ciudadano/paciente, e interfaces multidispositivo, utilizando las guías 
de estilo y plantillas autorizadas de la Comunidad de Madrid.  
 
En relación con los servicios, se deberán desarrollar proyectos de baja complejidad como 
formularios electrónicos, calculadoras, buscadores y similares en un entorno multidispositivo y 
de movilidad e incorporar los sistemas unificados de autenticación que desde el SERMAS se 
habiliten para su utilización en todos los canales.   
 
También será objeto del contrato el apoyo al diseño y a la implementación de evoluciones de los 
diferentes indicadores, estadísticas y sistemas que recogen de la actividad desarrollada en los 
sitios y espacios de gestión del conocimiento internos y de servicios de los ciudadanos. Deberá 
optimizarse la extracción y automatización de estadísticas de acceso con objeto de elaborar 
informes periódicos y puntuales que se demanden por parte de la Administración para conocer 
el grado de utilización y nuevas necesidades por parte de los profesionales y ciudadanos.   

 

2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA 
 
Para la estimación económica se parte de los requerimientos mínimos establecidos en el PPT 
en cuanto a recursos humanos a incorporar al proyecto, aunque los licitadores podrán incorporar 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.







4 
 

Dirección General de Salud Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

En Madrid,  

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL, 
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